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JEFATURA DE GOBIERNO

DECRETO NUMERO 49
OSVALDO LOPEZ ARELLANO, Jefe de Gobierno, haciendo uso 

¿fe tas facultades que le confiere el Decreto Número Uno emitido por las 
faenas Armadas de Honduras, el 3 de octubre de mil novecientos sesenta 
y tres,

DECRETA:

Artículo 1°—Autorizar al Ministerio de Comunicaciones y  Obras Pú
blicas para que por intermedio de la Dirección General de Caminos pueda 
hacer taso de (L  20.000.00) veinte mil lempiras exactos, para ejecutar 
por administración, aproximadamente 3 kilómetros de aproximaciones al 
Puente “Los Almendros” .

Artículo 2-—La cantidad anterior se tomará del Título 4-12, Ramo 
de Comunicaciones y Obras Públicas, Programa 2-04, Carreteras y  otras 
Facilidades Viales, Sub-Programa 06, Construcción de Carreteras, Ren
glón 24 Puente "Los Almendros, Carretera Danlí-Jamastrán (Por licita
ción y Contrato)” .

Articulo 3o— El presente Decreto entrará en vigencia desde el día 
de su aprobación.

Dado en Tegucigalpa, D. C., en el Palacio de Gobierno, a los siete 
días del mes de abril de mil novecientos sesenta y cuatro.

O. LOPEZ A.

SI Secretario de Estado en los Despachos de Gobernación y Justicia,

Mario Rivera L

El Secretario de Estado en el Despacho de Relaciones Exteriores,

Jorge Fidel Durón.

C O N T E N I D O
Ofccreto N9 i  bril de 1M«.

Secretarla de Economía y
Acuerdos * 9 188 al 178, üttlosiTe.—Noviem bre de W S

Comunica «iones f  Obra* NbflaM
Ordenes de Peco correspondiente* c Jallo de 1*®.

Soorotarfa do CdiMOMn P Ú M a
Acuerdos fíP m  el tefl. inclusive. Diciembre de IMt

AVISOS

EH Secretario de Estado en los Despachos de Defensa N acional y Seguri
dad Pública, por la ley,

Manuel Ramírez Q.

Fi Secretario de Estado en el Despacho de Educación Pública,

Eugenio Matute C.

El Secretario de Estado en los Despachos de Economía y Hacienda,

T. Cálix Moneada.

El Secretario de Estado en los Despachos de Comunicaciones y  Obras Pú-r
blicas,

Luis Bográn F.

El Secretario de Estado en los Despachos de Salud Pública y  Asistencia 
Social,

A. Riera H.

El Secretario de Estado en los Despachos de Trabajo y Previsión Social*

E. Rumas Rodríguez.

El Secretario de Estado en el Despacho de Recursos Naturales,

Héctor Molina García.

Economía y  Hacienda

Acuerdo N9 168

)a, D. C., 14 de 
noviembre de 1963,
El Jefe del Gobierno Militar, 

a c u e r d a :

Nombrar al Perito Mercan
til Corheiio R. Alvarado, Ad
ministrador de Aduana de El 
AtnatiUo, en sustitución de 
Eduardo Fernández, que re
nuncié.

El nombrado devengará el 
sueldo máximo que asigna el 
Presupuesto General de Egre
sos e Ingresos vigente, por tra
tarse de un funcionario, a 
partir de la fecha en que una 
ve* rendida la fianza de ley, 
tome posesión de su cargo.—  
Conmmqnese.

O s w a l d o  L ó p e z  A .

13 Encargado de la Se
cretaría. de Estado en los 
Despachos de Economía y 
Hacienda,

Rene Suazo Lagos.

Acuerdo N9 169
Tegucigalpa, D. C., 14 de 

noviembre de 1963.
El Jefe del Gobierno Militar, 

a c u e r d a :

Nombrar al Perito Mercan
til J. Dolores Zelaya, Admi
nistrador de Rentas del de
partamento de Francisco Mo- 
razán, en sustitución de Me
dardo Izaguirre Zúniga, que 
renuncio.

El nombrado devengará el 
sueldo máximo que asigna el 
Presupuesto General de Egre
sos e Ingresos vigente, por tra- 
trarse de un funcionario, a 
partir de la fecha en que una 
vez rendida la fianza de ley, 
tome posesión de su cargo.—  

1 Comuniqúese.
O s w a l d o  L ó p e z  A.

El Encargado de la Se
cretaria de Estado en los 
Despachos de Economía y 
Hacienda,

R e ,ir  S ::c t  ?

Acuerdo N9 170

Tegucigalpa, D. C., 14 de 
noviembre de 1963.

El Jefe del Gobierno Militar,

ACUERDA:

Nombrar al P. M. Héctor 
Molina, Administrador de 
Aduana de La Fraternidad, en 
sustitución de Constantino 
Arias, que renunció.

El nombrado devengará el 
sueldo máximo que asigna el 
Presupuesto General de Egre
sos e Ingresos vigente, por 
tratarse de un funcionario, a 
partir de la fecha en que una 
vez rendida la fianza de ley, 
tome posesión de su cargo.—  
Comuniqúese.

O s w a l d o  L ó p e z  A .

El Encargado de la Se
cretaría de Estado en los
Despachos de Economí a y 
Hacienda,

Rene Suazo Lagos.

Acuerdo N9 171

Tegucigalpa, D. C., 14 de 
noviembre de 1963.

El Jefe del Gobierno Militar,

a c u e r d a :

Nombrar a la señora Liduvi- 
na Mejía, Jefe Inspector Afo- 
rador en la Sección de Servicio 
de Equipaje, dependiente de la 
Aduana Aérea de Toncotín, en 
sustitución del señor Arturo 
Figueroa, que renunció.

La nombrada devengará el 
sueldo máximo que asigna el 
Presupuesto General de Egre
sos e Ingresos vigente, por tra
tarse de un traslado de la Di
rección General de Aduanas y 
Rentas Internas, a partir del 
16 del presente mes.— Comu
niqúese.

O s w a l d o  L ó p e z  A .

El Encargado de la Se
cretaría de Estado en los 

\ Despachos de Economía y 
Hacienda,

Rene Suazo Lagos.

Acuerdo N9 172

Tegucigalpa, D. C., 14 de
noviembre de 1963.

Visto para resolver el Ofi
cio que literalmente dice:

“ Dirección General de lar 
Tributación Directa.— N* JM- 
110.—-Referencia: tfecl. Ind.. 
N9 20289-G. — Tegucigalpa, 
D. C., Honduras, C. A., octubre* 
29 de 1963.—  Señor Minis
tro: Informo a Ud. que al exa
minarse la declaración de re
ferencia presentada por el 
contribuyente Simón S. Ka- 
fie, de Tegucigalpa, D. C., se- 
halló haberse cobrado demás 
la suma de L 101.40 por con
cepto de impuesto, al efectuar
se el pago en el Banco Cen
tral de Honduras. Pongo lo an
terior en su conocimiento para 
que Ud. ordene la devolución 
de la suma de L 101.40 al Sr. 
Kafie, cobrada en exceso de- 
lo que justamente le corres
ponde pagar por concepto 
de i m p u e s t o  sobre la 

PíifíT n Fág 'na N9 5
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P O D E R  E J E C U T I V O

Comunicaciones y  Obras Públicas

ADMINISTRACION DEL DOCTOR RAMON VILLEDA MORALES

Ministro . . . .  
Subsecretario.

Mes de Julio de 1959

Ing.
Ing.

Juan Milla Bermúdoz 
Marco A. Castro

ORDENES DE PAGO

N 9 9276.— L  811.64, a favor de 
Toco Internacional. 1* —  Por el 
transporte de la correspondencia de 
TegucigaJpa a N ew  Orleans, du
rante el mes de abril del año en 
curso. V — Por e l transporte de la 
correspondencia de Tegucigra’pa a 
México, durante el mes de abril del 
año en curso. 3*— Por el transpor
te de la  correspondencia de Tegu- 
cigalpa a París, V ia  M éxico, duran
te el mes de abril del año en curso.

N 9 9279.— L  30.00, a favor de 
Demetrio V illa toro Peña, por el 
transporte de la  correspondencia de 
Amapola a E l Am atillo, durante el 
mes de m ayo del año en curso.

N 9 9309.— L  1.065.76, a favor de 
Pan Am erican W orld A irw ays, por 
el transporte de la  correspondencia 
de prim era clase por V ía  Interna
cional a los distintos países del 
mundo, según contrata celebrada al 
efecto, durante el mes de m arzo del 
año en curso.

N* 9318.— L  200.00, a favor de 
Dem etrio Baide E., por el trans
porte de la correspondencia de 
Taulabé a Santa Bárbara y  vice
versa, durante el mes de m ayo del 
año en curso.

N 9 9322.— L  43.10, a favor de 
■Gasolinera Palm ira, por e l suminis
tro  de combustibles y  lubricantes a 
ía  Dirección General de Correos.

N " 9323.— L  1.002.10, a favor de 
T ipografía Nacional, por la* elabo
ración de varios trabajos tipográ
ficos a la Dirección General de Co
rreos.

N* 9327.—L  18.00, a favor de 
Taller Mecánico Stanley, por la 
reparación y  revisión de dos má
quinas pertenecientes a la D irec
ción General de Correos.

N* 9344.— L  60.00, a favor de 
René Sempé por el sum inistro de 
repuestos pasa carro al servicio de 
la Dirección General de Correos

de marzo 
en curso.

a l 26 de abril del afio

te el mes de junio del año en cur- N 9 9407.—L  1.865.00, a favor de 
so, según contrata celebrada al varios empleados de la Adm inis-

trarión de Correos de Tru jillo, Co
lón.

efecto, por el transporte de la co
rrespondencia de San Loienzo a 
Choluteca, San Marcos de Colón y  
viceversa, durante el mes de junio 
del afio en curso.

N9 9388.— L  200.00, a favor de 
Juan A. Salgado Navarro, por el 
transporte de la  correspondencia 
de Tegucigalpa a Santa Lucía, Va
lle  de Angeles, San Juancito, Can- 
tarranae y  viceversa, durante el 
mes de junio del año en curso.

N 9 9408 — L  1.635.00, a  favor de 
los empleados de la Adm inistra
ción de Correos de Roatán-Islas de 
la  Bahía.

N 9 9409.— L  2.715.00, a favor de 
los empleados de la  Adm inistra
ción de Correos de Toro, Yoro.

N 9 9410.— L  1 960.00, a  favor de 
los empleados de la Adm inistración

N* 9364.— L  1.341.20, a  fa vo r de 
Pan Am erican, por el transporte 
de la correspondencia de prim era 
clase por vía  Internacional a los 
distintos lugares del mundo, duran
te el mes de abril del afio en cur
so.

N 9 9366.— L  600.00, a  favor de 
Taca Internacional, por el trans
porte de ia  correspondencia» de T e
gucigalpa a San José, Managua, 
San Salvador, Guatem ala y  Belice, 
durante el mes de m ayo, del pre
sente año.

N 9 9368.— L  3.590.32, a  fa vo r de 
Servicio A éreo de Honduras S. A ., 
por el transporte de la  correspon
dencia a distintos lugares del país 
según contrata celebrada a l efecto, 
durante el mes de abril del año en 
curso, L  3.410.32, va lo r que se pa
ga a  los Correos Peatones en Te
gucigalpa, Progreso, Y oro  y  Santa 
Rosa de Copán, durante el mes de 
abril del año en curso, L  180.00.

N 9 9373.— L  150.00, a fa vo r de 
A lix  EL G am ier y  Cía., por el su
m inistro de artículos y  m ateriales 
de oficina a la  D irección General 
de Correos.

N 9 9374.— L  250.00, a  fa vo r de 
José M aría Palacios M ., para la 
cancelación de honorarios, papel 
sellado y  tim bres por la  au toriza
ción del acto notarial haciendo 
constar la  incineración correspon
dencia de rezago de 1953 a 1957 y  
libram iento de 1a» copia resp ectiva  
(Designado por Acuerdo N 9 0508 
de fecha 6 de m arzo del afio en 
curso.

N 9 9380.— L  541.66, a  fa vo r de 
Rosinda C. de Paz, por el trans
porte de la  correspondencia de T e 
gucigalpa a  Yuscarán, D anli y  13 
Paraíso, durante el m es de junio 
del afio en curso.

de Correos de Yuscarán, E l Para í
so.

N* 9390.— L  100.00, a favor de 
Isabel Pérez R., por el transporte 
de la  correspondencia de Yusca-I n 9 9411.— L  75.00, a  favor de 
rán a Texíguat, durante el mes de Herdulfo Sal azar G., Conserje de 
junio del afio en curso, según con- la  Dirección General de Correos, 
trata celebrada ai efecto, y  bajo
Orden de Compra N* 8448.

N 9 9393.—L  50.00, a» favor de

N 9 9448.— L  1 430.00, a  favor de 
los empleados de la  Adm inistra
ción de Correos de Juticalpa, Olan- 

Juan Escobar, por el transporte de cho.
la  correspondencia de Am apala a i - .
Exposición. Zacate Grande. P la y a 1 N> « « - 1- > *  , ‘‘TOr. f
Negra, Caracol, Caracolito, San los empleados d a la  Adn iin^xac.6n
r» t va o ^  rr.aa de Correos de Choluteca, Cholute-Pablo e Islitas, durante e l mes de¡ __
junio del año en curso.

N 9 9450.— L  3.145.00, a favor de 
los empleados de la  Adm inistra-

N 9 9394.— L  166.66, a favor de 
M artín  Santos Banegas, por el _
transporto d a la  correspondencia de !ctón Centf ‘ l d°  Correoa’ Fra“ a3'  
La Pas a M aréala, durante e l mes 00 Mórazan.
de junio del afío en curso. N 9 9451.— L  1.435.00, a favor de 

N 9 9395 - L  30.00, a favor de los empleados de la  Adm inistración 
Dem etrio V illa toro Peña, por el d* Correos de Ocotepeque, Ocote- 
transporte de la  correspondencia 
de Am apala a E l Aceituno y  vice
versa, durante e l mes de junio del 
afio en curso.

N 9 9397.— L  280.00, a  favor de 
Arcadio D íaz Sablllón, por el trans
porte de la  correspondencia de San 
Pedro Sula a  C ofradía Quimistán, 
M acuelizo, San M arcos y  viceversa, 
durante e l mes de junio del año en 
curso.

N 9 9399.—L  7.185.00, a favor de 
los em pleados de la  D irección Ge
neral de Correos.

N 9 10327.— L  82.20, a favor A 
Juan N. Kawas y  Co., por com
bustibles suministrados a la Dfeie- 
ción General de Comunicad*»** 
Eléctricas.

N 9 10333 — L  21.50, a tsvcr de 
Maquinaria y Accesorios, por Me
tería! es suministrados a la 0 ir »  
ción General de Comunicadou 
Eléctricas.

N 9 10335.— L  79.30, a favor A 
Jorge Mahomar, por artíaúoo y 
m ateriales suministrados a la Di
rección General de Comunicado- 
nes Eléctricas.

N 9 10341.— L  225.00, a favor A  
Francisco J. Yones, por mátate
les suministrados a la  Dirmttn 
General de Comunicaciones Qfc- 
tricas.

N 9 10451.— L  80.00, a favor A 
Reencauchadora Moderna, por ha
ber reencauchado dos llantas AI 
carro de la Dirección General A 
Comunicaciones Eléctricas.

N 9 10487.— L  150.00, & favor Al 
D irector General de Comnafcado- 
nes Eléctricas, cantidad que co
rresponde a los fondos reintegra
bles, por gastos de viáticos da- 
tro del país.

N 9 10509.— L  1.010.00, a  favor A 
la  Dirección General de Oonusií- 
caciones Eléctricas, cantidad t »  
será distribuida entre todos he 
Ofminas Telegráficas de la R **- 
blica, para» sus gastos de escritorio,N 9 9353.— L  2.375.00, a favor de 

los empleados de la  Adm in istra-' correspondiente al mes de jubo Al
ción de Correos de Gracias, Depar- 
mentó de Lem pira.

N 9 9455.— L  2.205.00, a favor de 
los empleados de la  Adm inistra
ción de Correos de Co m ayagua, Co
ma-yagua.

N 9 9458.— L  5.365.00, a favor de 
los empleados de la  Adm inistra
ción de Correos de L a  Ceiba, De
partamento de A tlántída,

N 9 9459.— L  50.00, a favor de L i- 
Tían Zaldaña Lara, Escribiente de 
la Administración de Correos de

N 9 9382.— L  250.00, a  fa vo r de 
| Adolfo D íaz Fuentes, por el trans- 

N* 9345.— L  130.00, a  favor de porte de la correspondencia de Y o - 
Eimlio E. Handal, por el suminis- ro con destino a Cedros, lugares 
tro de artículos y  m ateriales de interm ediarios y  viceversa, según 
oficina a la  Dirección General de contrata celebrada a i efecto , reci- 
Correos. ! bo correspondiente a l m es de junio

Idel año en curso.
N * 9349.—L  90.00, a fawor de,

Uher, S. A ., por el suminis-; N 9 9384.— L  100.00, a fa vo r de 
tro  de artículos y  m atera1 es de Isidoro Medina M., por el trecis- 
ofleina a  la  D irección General de porte de la  correspondencia de Co-

N 9 9400.— L  12.835.00, a favor de 
los em pleados de la  Adm inistración
Central de Correos, Francisco Mo- ] Esperanza, Intibucá. 
razán.

mayagua a la  Faz, durante 
mes de junio del corrien te afio.

elCorreos.

N » 9350.— L  181-25, a  favor de 
Gasolinera E l Puente, por el su

ministro de combustibles y  lubri
cantes a la  Dirección General de 
Correas.

N * 9363.— L  2.002.35, a favor de

Ttaa'partM Aéreos Nacionales, N, ^  _ L 135000 ,  favor de
S. A., por él transporte de la co- pyancisco Urquía A ., por el trans- 
rraspondencia de Tegucigalpa y ( porte de la correspondencia de Te- 
San Pedro Sula a Miaml y  Belice, gucigalpa a San Lorenzo, luga; es 
durante el mes comprendido del 25 interm ediarios y  viceversa, duran-

N 9 9385.— L  3.000 00, a  fa vo r de 
Empresa» Dean, por el transporte 
de la correspondencia de Tegu ci
galpa a Potrerillos, lugares in ter
mediarios y  viceversa, durante el 
mes de junio de] año en curso.

N9 9401.— L  2.360.00, a  favor de 
los em pleados de la  Adm inistración 
de Correos de Nacaom e, Valle.

N 9 9402.— L  390.00, a  favor de 
tres em pleados de la Adm inistra
ción C entral de Correos.

N 9 9403.— L  2.450.00, a favor de 
los em pleados de la  Adm inistración 
de Correos de Santa Rosa de Co
pán.

N 9 9404— L  1.060.00, a favor de 
los em pleados de la  Adm inistración 
de Correos de la  Esperanza-Inti- 
bucá.

N 9 9405.— L  25.50, a favor de la 
D irección Genera»! de Correos, va 
lor pagado de los Fondos Reinte
grables a la  señora Amanda de So
to, por sum inistro de Agua Kristal, 

durante los meses de m ayo y  junio 
del año en curso.

N 9 9406.— L  139 95, a fa#vor de 

A lberto C ruz Ram írez, por la re

paración de la  acera y  paredes ex
teriores del E d ific io  que ocupa el 
Correo N acional, según Orden de 

Compra N 9 8T86 aprobada por la 
Proveeduría General de la Repú
blica

N 9 9462— L  8.935.00, a favor de 
los empleados de la  Adm inistra
ción de Correos de San Pedro Su
la, Departamento de Cortés.

N 9 9463.— L  2.410.00, a favor de 
los empleados de la Adm inistra
ción de Correos de Santa Bárbara.

afio en curso.

N 9 10511.— L  67.20, a favor A  
Casa Uhler, S. A., por materU* 
suministrados a la  Dirección Ge
neral de Comunicaciones Eléctri
cas.

N 9 10512.— L  49.50, a favor A  
W alter Brothers, por materiales 
suministrados a la Dirección Gene
ral de Comunicaciones Eléctricas

N 9 10513.— L  29.00, a favor A 
Jorge J. Larach, por articula y 
m ateriales de oficina suministrad» 
a la  Dirección General de Comu
nicaciones Eléctricas.

N 9 10514.— L  75.00, & favor A 
Fábrica de Sellos Quick, por *r- 
ticulos y  materiales de oficina su
ministrados a la  Dirección Geñeni 
de Comunicaciones Eléctricas.

N 9 9466.— L  535.00. a favor de 
los empleados de la Adm inistra- [ 
ción de Correos de Olancho. I

N 9 10517.—L  783.75, a fw w  A 
varias personas, por planillai A  
los trabajadores por día en el pro
yecto de San Felipe de esta cap- 

| ta l en el sistema de Teléfonos Au- 
N " 10304.— L  1.550.40, a favor de tomáticos, según planilla N* 8» A 

Agencias Pan Am ericanas, por re- la  prim era quincena del SM A 
puestos suministrados a la P la n ta , julio.

E léctrica de Nueva Ocotepeque! N 9 10519.—L  450.00, & fa w  A 
por orden de la  D irección General santiago Flores M., Director, y Ib-

ría Isabel Velásquez, Inspectora y 

Profa. Teleg. de la Escuela Nacio
nal de Comunicaciones Eléctrica

N 9 10520.—L  304.00, a favor M 
Personal Docente de la EbcMb 
Nacional de Comunicadoaes Bit- 
tricas.

N 9 10521.— L  600.00, a favor A 
20 alumnos bequistas dé la Bísa

la  Nacional de Comunlootaw
Eléctricas.

N 9 10522.— L  783.75, a ( * * «  A  
varias personas, por plan Otes de la  
trabajadores por dia en el

de Comunicaciones Eléctricas.

N 9 10322— L  459.00, a favor de 
Gasolinera Palm ira, por combus
tibles y  lubricantes suministrados 
a la Dirección General de Comu
nicaciones Eléctricas.

N 9 10324.— L  154.00, a favor de 
Juan N . Kawas y  Cía., por com- 
bust'bles y lubricantes suministra
dos a la Dirección General de Co
municaciones Eléctricas.

N 9 10326.— L  38 50, a  favor de 
Juan N . Kawas y  Co., por com
bustibles suministrados a la  D i
rección General de Comunicacio
nes Eléctricas.
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K is t e  Ñ ip e , de esta cap ta ', en 
i  ¿afana de Teléfonos Autom á- 
gat, según planilla N® 68 de la 
agrada quincena del mes de junio.

JP lOflEM.—L  30.00, a favor de 
M » Cnerclal, 8, A., por m ate- 
iMoa aanrinistnuios a la  Dirección 
Omni de Comunicaciones E léc-

1T Í052S— L  600.00, a favor de 
M i Varia Grúa, por 75 postes de 
an te» suministrados a la  D irec- 
die Geoeml de Comunicaciones 
Bfctricaa para la  reparación de 
K m  telegráficas en el Depárta
n t e  de Olancho.

ir  10528.—L  142.00, a favor de 
IMwto Crespo, por combustibles 
tetlrtrados a las oficinas de Ha
do Hadonai de Iriona y  Limón.

IT 10537.—L  25.00, a favor del 
M er Mecánico Stanley, por re- 
jpncUtn, refacción y  revisión de 
ma máquina de calcular m arca 
Hmroe, de la Dirección General 
da Comunicaciones Eléctricas.

IT 10638.—L  150.00, a  favor de 
Cristina Rubio B., por concepto de 
«unte de licencia a »  goce de 
neMo otorgada por la D irección 
General de Comunicaciones E léc
tricas.

IT 10539.—L  24.00, a favor de 
Francisco J. Yones, por m ateria- 
kc suministrados a la D irección 
Qnenl de Comunicaciones E léc
tricas.

N® 10544.—L  115.50, a favor de 
Casa U h 'er S A  por materiales 
suministrados a  la Dirección Gene
ral de Comunicaciones Eléctricas.

rresponde a les fondos reintegra
bles por gastos de viáticos y  otros 
gastos dentro del país.

N * 10561— L  51.60, a  favor del 
N® 10545.— L  37.590.00, a favor ¡ D irector General de Comunicacio

nes Eléctricas, cantidad que corres
ponde a  los fondos reintegrables, 
por artículos y  m ateriales de o fi
cina.

de los empleados de la Dirección 
General de Comunicaciones Eléc
tricas..

te al mes de ju lio  del corriente 
año

N® 10584— L  506.00, a favor de 
¡varias personas, por Pensiones y 
I Jubilaciones del Ramo de Comuni
caciones y  OO PP ., correspondien
te al mea de ju lio  del afio en cur
so.

N® 10547.— L  62.50, a  favor de 
Juan E lv ir Moneada, por m atera- 
íes suministrados a la Dirección 
General de Comunicaciones Eléc
tricas.

N® 10548— L  6 165.00, a favor de 
los empleados de la Dirección Ge
neral de Comunicaciones E léctri
cas de La Ceiba, Atlántida».

N® 10549— L  5.380 00, a favo” 
de loa empleado® de la  Dirección 
General de Comunicaciones E léc
tricas de Comayagua, Comayagua.

N® 10550— L  4000, »  favor de 
Im prenta Bulnes, por artículos y 
m ateriales de oficina suministrados 
a la  D irección General de Comuni
caciones Eléctricas.

N® 10551— L  110.00, a favor de 
Usa Mejía\ por concepto de un mes 
de licencia oon goce de sueldo otor
gada por la  Dirección General de 
Comunicaciones Eléctricas.

N® 10552— L  200.00, a  favor de 
J. Francisco Fajardo, por concep
to de un m e» de licencia con goce 
de sueldo otorgM a por la Dirección 
General de Comunicaciones E léc
tricas.

N® 10562.— L  2.300.00, a favor de 
H éctor Bulnes, por artículos y  ma
teriales de oficina suministrados a 
la Dirección General de Comuni
caciones Eléctricas.

N® 10564.— L  17.00, a favor de 
R ivera  y  C ía , por m ateriales su
m inistrados a la Dirección General 
de Comunicaciones Eléctricas.

N® 10565— L  3 50, a favor de 
Jorge J. L&rach y  Cía., por ar
tículos y  m ateria’ es suministrados 
a la  Dirección General de Comuni
caciones Eléctricas.

N® 10566— L  140 00, a favor de 
René Sempé, por,m ateriales sumi
nistrados a la  Dirección General 
de Comunicaciones Eléctricas.

N® 10567— L  962.00, a  favor de 
Jorge J. Larach y  Cía., por ma
teriales suministrados a la  D irec
ción Generad de Comunicaciones 
E léctricas,

N® 10568— L  18.75, a  favor de 
Cervecería Tegucigalpa, por m a
teriales suministrados a la Direc
ción General de Comunicaciones
Lr*! ¿AéiU aa n

N* 10585.— L  793 00, a favor de 
vat-’ íis personas, por Pensiones y 

¡ .Tnhí'adones dei Ramo de Comuni
caciones y  OO. P P ., correspondien
tes al mes de ju lio del año en cur
so.

N® 10586.— L  1.405.00, a favor de 
los errmTeados de la Dirección Ge
neral de Comunicaciones E léctri
cas de Yuscarán, Departamento de 
El Paraíso.

N * 10587.— L  14 950 00. a  favor 
de los empleados de la  Dirección 
General de Comunicaciones E léc
tricas de San Pedro Sula, Depar

tamento de Cortés.

N* 10588— L  160.00, a favor de 

varias personas, por Pensiones y 

Jubilaciones del Ramo de Comuni
caciones y  OO. P P ., correspondien

te al mes de ju lio del afio en cur

so.

N® 10589— L  4.970 00, a favor 

de los empleados de la  Dirección 
Genera»! de Comunicaciones E léc

tricas de Juticalpa, Departamento
Ha ninnchA

A QUIEN INTERESE:
Cuando usted solióle 

una publicación en La 
G A C E T A ,  entiéndase 
oo » el Administrador en 
la Tipografía Nacional.

caciones y  OO. PP., correspondien
te al mes de ju lio del afio en cur
so.

N* 10614— L  67.00, a favor de 
Vicente Raudales, por Pensiones y  
Jubilaciones del Ramo de Comuni- 

1 caciones y  OO. PP., correspondien- 
1 te al mes de ju lio  del presente año.

N* 10615.— L  886.00, a  favor de 
varias personas, por Pensiones y  
Jubilaciones del Ram o de Comuni
caciones y  OO. PP ., correspondien
te a l mes de ju lio del presente 
afio.

N® 10617.— L  4.880.00, a favor de 
los empleados de la  Dirección Ga
ñera! de Comunicaciones E léctri- 

icas de Yuscarán, E l Paraíso.

| N® 10626.— L  940.00, A  fa vo r de 
líos empleados de la  D irección Ge- 
1 nerai de Comunicaciones E léctri
cas de Com ayagua, Comayagua.

N® 10631— L  4.050.00, a favor de 
los empleados de la  Dirección Ge
neral de Comunicaciones E léctri
cas de San Pedro Sola, Departa
mento de Cortés.

N* 10530.—L 9.268.00, a favor 
de varias personas, por Pensiones 
y /(¿Mariones del Ramo de Oo- 
smlcaciones y Obras Públicas, co
rrespondientes al mes de ju lio del 
afio tu curso.

K* 10532.—L  46.30, a favor de 
hfalo Ardón Brubi, por gastos oca- 
nccadoe en viaje a Nueva Ocote- 
peque a efectuar reparaciones de 
equipo de Radio Nacional.

N* 10534.—L  150.00, a  favor de 
Julio Ramón Várele», Chofer de la  
Dirección General de Comunicacio
nes Eléctricas.

K® 10537— L 10.00, a favor de 
Hnflio E. Handal, por artículos y  
materiales de oficina suministrados 
a la Dirección General de Comu
nicaciones Eléctricas.

K® 10539— L  30.00, a favor de 
Gasolinera Oliva, por combustibles 
y lubricantes suministrados a la 
Dirección General de Comunica- 
dones Eléctricas.

V  10450.—L  1.518.00, *  favor de 
Roberto Castro, por haber confec
cionado 66 uniformes de kaky pa
ra loa mensajeros de la Dirección 
General de Comunicaciones E léc
tricas.

N* 10541— L 81.54, a favor de 
Tesaeo, por combustibles y  lubri
cantes suministrados a la Di rec
eto General de Comunicaciones 
Héetricas.

N® 10553.— L  100.00, a favor de 
J. Roberto Oviedo, cantidad que 
le  corresponde como practicante de 
la  Sala del Telegrafista en el Hos
pital General, correspondiente al 
mes de ju lio del corriente año.

N » 10554.— L  176.00, a favor de 
C ecilio Maradi&ga, por suministro 
de 22 postes de madera a la D irec
ción General de Comunicaciones 
Eléctricas, que servirán pora sos
tener las lineas telegráficas en el 
trayecto de Potrerillos a Jacaleapa.

N® 10555.— L  60.00, a favor de 
V íctor Suazo, por suministro de 
12 postes de m adera a la Dirección 
General de Comunicaciones Eléc
tricas, para la  reparación de líneas 
telegráficas de La  Paz.

N® 10556.— L  13.50, a  favor de 
Em presa Sahsa, por servicio de 
pasajes prestados a  la Dirección 
General de Comunicaciones Eléc
tricas.

N® 10557.— L  300 00, a favor de 
Carlos Buatillo O rtega, por Pensio
nes y  Jubilaciones del Ramo de 
Comunicaciones y  Obras Públicas, 
correspondientes a  los meses de ju
nio y  ju lio del afio en curso.

N® 10558.— L  7.525.00, a  favor 
de los empleados de la Dirección 
General de Comunicaciones E léc
tricas de Santa Bárbara, Departa
mento de Santa Bárbara.

N® 10559.— L  50 00, a favor de

N® 105G9.— L  36.00, & favor de 
Casa Uhler, S .A., por m ateria1 es 
suministrados a la Dirección Ge
neral de Comunicaciones E léctri
cas.

N® 10570.— L  62 00, a favor de 
Jorge J. Larach, por artículos y  
m ateriales sum inistrados a la  D i
rección General de Comunicacio
nes E léctricas.

N® 10572.— L  4.00, a  favor de 
Casa Uhler, S. A ., por artículos y  
m ateriales suministrados a la D4- 
rección General de Comunicaciones 
E léctricas.

N® 10573.— L  25.00, a favor de 
Quinehon León y  Cía., por artícu
los y  m ateriales suministrados a. 
la  D irección Genera] de Comuni
caciones Eléctricas.

N® 10575— L  250.00, a favor de 
Danilo Velásauez, cantidad que le 
corresponde como m édico de la Sa
la  del Telegra fista  en el Hospital 
General, durante el mes de ju lio de 
1959.

N® 10576.— L  6.400.00, a favor de 
los empleados de Radio Nacional, 
D irección General de Comunica
ciones Eléctricas.

N® 10577.— L  29.00, s» favor de 
Im prenta Calderón, por artículos 
y  m ateriales de oficina suministra
dos a la Dirección General de Co
municaciones Eléctricas.

N® 10590— L  5,075.00, a favor 

de los empleados de la D irección 
General de Comunicaciones E léc
tricas de Nacaom e, Departam ento1 

de Valle.

N® 10592— L  2.470.00, a favor 

de varios empleados de la  D irec
ción General de Comunicaciones 
Eléctricas, Francisco Morazán.

N * 10607-— L  3-175.00, a  favor 

de los empleados de la Dirección 
General de Comunicaciones E léc
tricas de T ru jillo , Departamento 

de Colón.

N® 10609— L  4.91500, a favor 
d© los empleados de la Dirección 
General de Comunicaciones E léc
tricas de Choluteca, Departamento 

de Choluteca.

N® 10610— L  6.660.00, a favor de 
los empleados de la  Dirección Ge

neral de Comunicaciones E léctri
cas del Departam ento de Francisco 
Morazán.

N® 10611.— L  150.00, a favor de 
Teodoro Cabrera, por Pensiones y 

Jubilaciones del Ram o de Comuni-

Nota de la Administración

N® 10632— L  1.435.00, a favor de 
varías personas, por Pensiones y  
Jubilaciones del Ram o de Comuni
caciones y  OO. PP ., correspondien
tes a¿ mes de ju lio del afio en cur
so.

N® 10634— L  5.880.00, a favor de 
los empleados de la  D irección Ge
neral de Comunicaciones E léctri
cas de Gracias, Departamento de 
Lem pira.

N* 10636— L  465.00, a  favor de 
varios empleados de la  Dirección 
General de Comunicaciones E léc
tricas de Choluteca, Departamento 
de Choluteca.

N® 10640— L  2.493.00, a favor de 
varias personas, por Pensionen y  
Jubilaciones del Ramo de Comuni
caciones y OO. PP ,, correspondiente 
ai mes de ju lio  del presente año.

N® 10657— L  599 00, a favor de 
varias personas, por Pensiones y  
Jubilaciones de Comunicaciones 
Eléctricas, correspondientes al mes 
de ju lio del año en curso.

N® 10658— L  692.00, a> favor de 
varias personas, por Pensiones y  
Jubilaciones del Ram o de Comuni
caciones y  OO. PP., correspondien
te al mes de ju lio del corriente afio.

N® 10661— L  678.00, a  favor de 
varias personas, por Pensiones y 
Jubilaciones del Ram o de Comuni
caciones y  OO. PP ., correspondien
te al mes de ju lio  del afio en curso.

K* 16542— L 4.090.00, a favor 

4» los empleados de la D irección 
Gotera! de Comunicaciones EMc- 
tricu de Nueva Ocotepeque, Oco

t e * *

K* 106*3— L  7.720.00, a favor de 
1m «mpteedos de la Dirección Ge- 
lan! de Comunicaciones EÜéctri-

«M de teta  Rosa, Copán.

Carlos Rubí Pereira, por sumíais- N * 10578.— L  72.00, a favor de 

tro de un condensador variable por Jorge J. L*rach, por artículos y 
la cantidad de L  30.00 y  un cristal m ateriales de oficina suministra- ;

Los originales que se 
envíen para publicarse

con va lor de L  20.00 a la Dirección j dos a la Dirección General de Ca_ e n  LA GACETA deber 
General de Comunicaciones Eléc- minos.

tricaa. I N® 10583— L  65.00, a favor de eS 3̂r GSClitOS pOf UH Solo
N® 10560.— L  176.75, a favor del A lfonso Henríquez, por Pensiones y  posible fue*

D irector General de Comunicacio- JubOac'one* dei ^am o de no--»- -

nes Eléctricas, cantidad que co- cackmee y  OO. PP., ««respondían- r e ,  a  m á q u in a .

N® 10698.— L  675.00, a favor de 
varias personas, por Pensiones y  
Jubilaciones del Ramo de Comuni
caciones y OO. PP., correspondien
te al mes de ju lio  del presente afio.

N® 10699— L  1.319.00, a  favor de 
varias pegonas, por Pensiones y 
Jn^í’ ac’nnes de1 Ramo de Comuni
caciones y  OO. PP., correspondien
te al mes de ju lio del corriente afio.
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JEFATURA DE GOBIERNO

Secretaría de Educación Pública

Acuerdo N* 644

Tegncigaipa, D. G, 23 de diciembre: 
de 1963.

El Jefe del Gobierno Militar, 

acuerda:

Dejar sin efecto el Acuerdo N° 414, 
de fecha 5 de noviembre anterior, por 
medio del cual se nombra al señor 
Agustín Almendares, Administrador de 
la Escuela Normal de Señoritas de V i
lla Ahumada, Daníí, Departamento de 
El Paraíso.—Comuniqúese,

Oswaldo L ópez A.

El Secretario de Estado en el Des
cacho de Educación Pública,

Eugenio Matute C.

Acnerdo N* 645

Tegucigalpa, B. C., 23 de diciembre 
de 1963.

El Jefe deí Gobierno Militar,

ACUERPA:

Nombrar al señor Marcelo Cárcamo 
Bonilla, Administrador de la Escuela 
Normal de Señoritas de Villa Ahuma
da, Danlí, Departamento de El Paraíso, 
en sustitución del señor Antonio Sal
gado Torres.

O  nombrado devengará el sueldo 
asigpado en el Presupuesto General de 
Egresos e Ingresos, excepto durante los 
dos primeros meses que devengará 
el 80% dt l sueldo tope de conformidad 
con el Artículo 73 de Jas Disposiciones 
Generales del Presupuesto una vez que 
haya rendido la Fianza de Ley ante la 
ContTaloría General de la República y 
desde la fecha en que tome posesión 
•de fu cargo.— Comuniqúese.

Osvaldo López A.
El Secretario de Estado en el De§.- 

pacho de Educación Pública,

Eugenio Matute C.

Acuerdo N* 646

Tegucigalpa, D. C , 23 de diciembre 
de 1963.

El Jefe del Gobierno Militar, 

a c u e r d a :

Aprobar Jas Temas Examinadoras, 
que practicarán los Exámenes Extraor
dinarios, en el Instituto ' ‘Presentación 
Centeno", de Yuscarán, Departamento 
de £1 Paraíso, nombradas por el Direc
tor de dicho Instituto, en la forma que 
sigue:

Matemáticas t i  alumno en rada cur
so), I. II, III C. C. C. 0., Profesores 
Roberto Mftradiaga, EJvia de Licona y 
O -ir Humberto Villeda.

Idioma Nacional 15 alumnos en cada
t i, I, I I  C  C  C  G., Profesoras 

Sagrario C. de Benítez, Mercedes de 
Barahona y Sara Ayestas de Villeda.

Ciencias Naturales (2  alumnos en ra
da curso). I, H, I I I  C  C. C  G., Pro
fesores Elvia de Licona, Sara Ayestas 
de Villeda y Garlos Humberto Rico.

Matemáticas (7 alumnos), I C. C. C- 
G., Profesores Sagrario C. de Benítez, 
Roberto Maradiaga y Oscar Humberto 
\ i líela.

Matemáticas (8  alumnoa), 11 C  C  
C  G-, Profesores Elvia de Licona, Mer

cedes de Barahona y Oscar Humberto 
Villeda.

Matemáticas Í3 alumnos), I I I  C. G  
C. G-, Profesores Sagrario G. de Be- 
nitez, Roberto Maradiaga y Osea 
Humberto Vi deda.

Estudios Sociales f6 alumnos en los 
3 cursos l, r, II, I II  C. C. C. G„ Pro
fesores Elvia de Licona, Sara Ayestas 
de Villeda y Carlos H. Rico L.

Artes Plásticas (4  e cada curso), 
I. I I  C. C. C  G-, Profesoras Elvia de 
Licona, Sagrario C  de Benítez y Sara 
Ayestas de Villeda.

Educación Musical (2 alumnos n 
cada curso), J, II, I I I  C. C- C. G.. 
Profesores Mercedes de Barahona, Ro
berto Maradiaga y don Juan Ramón 
Carias

Educación Moral y Cívica (2 alumnos 
en cada curso), I, II, I I I  C. C. C. G.> 
Profesores Sara Ayestas de Villeda, El
via de Licona y Carlos A. Castellanos.

Inglés (2 alumnos en cada curso),1 
I* IL III C. C. C. G-, Profesor Roberto 
Maradiaga, don Emanuel David y Pe
rito Mercantil Esther Noíasco P ere ira.

Idioma Nacional (1 alumno), I I I  C. 
C. C. G., Profesores Roberto Maradia
ga, Sara Ayestas de Villeda y Antonio 
Paz Casco.

Artes Industriales (1 alumno), III 
C. C. C  G., Profesor Sergio Flores, 
don Manuel Cortez y Profesor Carlos 
H. Rico L.

Ciclo Diversificado Sección Normal

Matemáticas (1 alumno), I Normal, 
Profesores Elvia de Licona, Roberto 
Maradiaga y Oscar Humberto Villeda.

Idioma Nacional (1 alumno), 1 Nor
mal, Profesores Sagrario C. de Benítez, 
Sara Ayestas de Villeda y Carlos H. 
Rico L.

CC. FF. y NN. (1 alumno), J Nor
mal, Profesores Elvia de Licona, Ro
berto Maradiaga y Carlos A. Castella
nos.

Enseñanza Agropecuaria (1 alumno), 
I  Normal, Profesores Sagrario G  de 
Benítez, Sara Ayestas de Villeda y 
Carlos H. Rico L.

Dibujo y Modelado í l  alumno), í  
Normal, Profesotes Elvia de Licona, 
Roberto Maradiaga y Sara Ayestas de 
Villeda.

Educación Musical (1 alumno), I 
Norma!, Profesoras Sagrario C. de 8e- 
nítez, Sara Ayestas de VÜÍeda y don 
Juan Ramón Carias.

Artes Manuales, I  Normal, Profeso
res F.Ivja de Licona, Roberto Maradiaga 
v Oscar Humherto Villeda.

CLASE G ENERAL

Edu ración Física y Deportes, Profe
sor Sergio Flores, don Manuel Cortez 
y Profesor Carlos A. Castellanos.— Co
muniqúese.

Osvaldo López A.

El Secretario de Estado en d  Des
pacho de Educación Pública,

Eugenio Mótate C.

e diciembre del presente año, por le 
joven Jesús Carrasco Flores, mayor de 
edad, soltera, Maestra de Educación 
Primaria Urbana y vecina de Pespire, 
Departamento de Choluteca, contraída 
a pedir se le declare solvente con el 
Estado, en virtud de haber trabajado 
en las escuelas primarias de la Repú
blica por un tiempo igual al que dis
frutó de la beca, en la Escuela Normal 
de Señoritas de esta ciudad capital, 
acompaña los documentos con que com
prueba loa extremos de su petición.

Resulta: que se ha oído el parecer 
favorable del Consejo Técnico de Edu
cación.

Considerando: que es procedente de
clarar solvente con el Estado, al be
quista que acredite haber prestado sus 
servicios profesionales en Jas escuelas 
primarias del país por un tiempo igual i 
al que disfrutó de la beca.

Por tanto: el Jefe del Gobierno Mi
litar,

aCuehda:

Declarar solvente con el Estado, a la
Profesora Jesús Carrasco Flores, de las 
generales expresadas, Artículo 224 del 
Código de Educación Pública. —  Co
muniqúese.

Oswaldo L ópez A.

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública,

Eugenio Matute C.

,11 de marzo del presente año, por me
dio del cual se aprobó el Contrato de 
Arrendamiento del edificio que ocupa 

¡la Supervisión Departamental de Edu- 
catión Primaria de Cortés, contrato ce- 

.lebrado entre el señor Enrique Fergu* 
¡son y el señor Procurador General de 
¡la República.— Comuniqúese.

Osvaldo L ópez A.

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública,

Eugenio Matute C.

Acuerdo N* 651

Tegucigalpa, D, C., 28 de diciembre 
de 1963.

El Jefe del Gobierno Militar, 

acuerda:

Nombrar a partir del I* de febrero 
próximo, al joven Carlos Herberto Ra
mírez, Conserje del Museo de la Zona 
Arqueológica del Valle de Copan, en 
sustitución de Reynaldo Lara, que re
nunció.

El nombrado devengará el sueldo 
asignado en ei Presupuesto General de 
Egresos e Ingresos.—Comuniqúese.

Oswaldo L ópez A.

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública,

Eugenio Matute C.
Acuerdo N* 648

Tegucigalpa, D- C., 26 de diciembre 
de 1963.

E! Jefe del Gobierno Militar, 

acuerpa:

I*— Cancelar ei Acuerdo N ” 1787 de 
fecha 15 de agosto de 196Q, mediante 
el cual se organizó el Patronato Pro- 
Construcción Escuela Vocacional de 
jalteva.

2o—Excitar a los Miembros de dicho 
Patronato rindan cuentas y trasladen
Ja existencia en efectivo al Administra
dor de la misma Escuela, —  Comuni
qúese.

Oswaldo López A.

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública,

Eugenio Matute C.

Acuerdo N* 649

Tegucigalpa, D. C., 26 de diciembre 
de 1963.

El Jefe del Gobierno Militar,

ACUERDA;

Nombrar a partir del 1® de enero 
próximo y en forma titular, al Profesor 
Luis Alberto Chinchilla, Supervisor 
Departamental de Educación Primaria j 
de Ocotepeque, quien había sido nom
brado en forma interina mediante 
Acuerdo N® 86 de fecha 15 de octubre 
anterior.— Comuniqúese.

Oswaldo L ópez A.

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública,

Eugenio Matute C.

Acuerdo N* 652

Tegucigalpa, D. C-, 28 de diciembre 
de 1963.

El Jefe del Gobierno Militar,

ACUERDA:

Aprobar fas Comisiones Examinado
ras que practicarán los Exámenes Ex
traordinarios, en el Instituto “San Fran
cisco”  de esta ciudad, nombradas por 
el Director del misino, en la forma que 
sigue:

14 de enero, 7:30 a. m.

Acuerdo N* 647

Tegucigalpa, D. C . 24 de diciembre 
de 1963.

Vista la solicitud presentada a esta 
Secretaría de Estado, con fecha once

~x .—

Acuerdo N* 650

Tegucigalpa, D, C , 27 de diciembre 
de 1963.

El je fe  del Gobierno Militar,

ACUERDA:

Cancelar a partir del l*  de enero 
próximo, «| Acuerdó N* 937 de fecha

Materias Retrasadas, Profesores Ma
nuel Acosta y José Antonio Pineda.

15 de enero, 7:30 a. m.

Matemáticas, 1-2-3 Plan Básico, 1-2 
Div. Bach., Profesor Manuel Acosts, 
Sor Solera, Profesores José Antonio P i
neda y Aída de Reyes Ayestas.

1:30 p. m.

Educación Física, 2-3 plan Básico, 
1-2 Div. Bach-, Rev. Diego De Totuma- 
so y Profesor Federico Mazarella.

16 de enero, 7:30 a. m.

Química, 2 Div. Bach-, Profesores Jo
sé Antonio Pineda y Aída de Reyes 
Ayestas.

Filosofía, 1 Div. Bach., Rev. Diego 
De Tommaso y Lie. Romero E. Car
pintero.

Estudios Sociales, 1-2-3 Plan Básico, 
Profesoras Agrípina Escaleras y Tula 
de Ponce.

17 de enero, 7:30 a. m.

Física, 1-2 Div. Bach., Profesores Ma
nuel Acosta y Aída de Reyes Ayestas.

Ciencias Naturales, 1-2-3 Plan Bá
sico, Profesor Amonio Osorio y Rev. 
Diego De Tommaso.

1:30 p. m,

Inglés. 2 Div. Bach., Profesor Federi
co Mazzarelia y Rev. Diego De Toouna-

Socíotogía, l  Div. Bach, lev. Oiip 
De Tommaso y Líe. Romeo L Gara
tero.

Artes Plásticas. 1-2 Plan Básica, Al
tes Industriales, 3 Plan Bornea la  
Diego De Tommaso y Profesor Fataito
Mazarella.

18 de enero, 7:30 a. za.

Historia Universal, 1 Div, Back, ha 
fesores Antonio Osorio y Angosto VL 
bina.

Educación Moral y Cívica, 1-33 Pfe 
Básico, Rev. Diego De TanmiasoyfW 
fesor Federico Mazarella.

1:30 p. m.

Inglés, 1 Div. Bach., I -2-3 Plan Bí. 
rico, Rev. Diego De Tommaso y Pitia 
sor Federico Mazarella.

20 de enero, 7:30 a. m.

Idioma Nacional, 1-2-3 Pina Bine*.
Sor Solera y I.ic. Romeo I. Carpinteo».

Química, 1 Div, Bach, Rev. Diego 
De Tommaso y Profesor José A. Pinol*.

1:30 p. m.

Educación Musical, 1-2-3 Plan Bási
co, Sec. Ondina de Ugarte y Rev. Re
gó De Tommaso.

21 de enero, 7:30 a. m.

Economía Política, 1 Div. RuE, Li
cenciado Romeo I. Carpintero y P. R  
Jorge A. Palma.

Biología, 1 Div. Bach., Líe. Roana!. 
Carpintero y Rev. Diego de Toaaaa

22 de enero, 7:30 a. vl

Idioma Nacional, 1 Div. Bach, A »  
fesores Antonio Osorio y Manola ás 
Scott.

1:30 p. m.

Dibujo Aplicado, 1 Div. Bach, h *  
fesores Aída de Reyes Ayestas y Fsáe 
rico Mazarella.

EXAMINADORES suplentes

Rev. Diego De Tommaso, Pwfwt 
Manuel Acosta, Sor Solera, Piufo—W 
Federico Mazarella, Tula de PtPOi y 
Augusto Urbina; Sec. Ondina de Upe 
te, Lie. Romeo I. Carpintero, Piafa» 
res José Antonio Pineda, Aída da le
yes Ayestas, Agripina Escaleras f  As- 
ionio Osorio: P. M. Jorge A. ftfes. 
y Profesora Manola de Scott—Gao- 
níquese.

Oswaloo Lónz A

El Secretario de Estado en el Do- 
pacho de Educación Pública,

Eugenio Matate C

Acuerdo N* 653

Tegucigalpa, D. G, 28 de ilkiMfe 
de 1963.

El Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:

Fijar la siguiente lista de piaba» 
nales, para que de ella se foca *  fe 

Temas que practicarán los EiáaMO* 
Generales, pura optar ál titulo da fe  
chiller en Ciencias y Letras, ea el f e  
ututo ‘'San Francisco”  de esta « f e á  
Artículo 206, Inciso b) <W G U fe»* 
Educación Publico.

Rev. Diego De Tommaso,
Manuel Acosta, Sor Solero,
Federico Mazarella, Tula de Panel í  
Augusto Urbina: Sec. Ondina de Ufe- 

te, Lie. Romero I. Carpintero, Pife 

sores José Antonio Pineda, Aída *  

Reyes Ayestas, Agripina Escalera* 7
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JbMMoOtfKW; P. M. Jorge A. Palma 
t Puto** Manola de Scott,— ( omu-

Osvaldo López A.

Q Seertttrio de Estado en el Des* 
Itdb de Educación Pública,

Eugenia Matute C.

Acuerdo N* 654

Tsgacigalpa, D. C, 30 de diciembre
k m

Vina pan resolver las solicitudes pre- 
«atada a la Secretaría de Estado en 
d Despacho de Educación Pública con 
fecha 3 de enero de 1957, por las Re-

faculta por medio del presente acuerdo. 
—Comuniqúese.

Osvaldo López A.
El Secretario de Estado en el Des

pacho de Educación Pública,

Eugenio Matute C.

Acuerdo N* 655

Ciencias Físicas y Químicas, Profeso
res Adriana de López, Sara Laínez y 
Dr. Luis Adrián Paredes.

Matemáticas, P. M. Raúl Galeas, Pro
fesores Marcio Pascua y José Aníbal 
López.

Psicología General, Profesoras Adria
na de López. María C  de Navarro y 

Tegucigalpa, D. C , 30 de diciembre' Mercedes S. de Pineda, 
de 1963. Segundo Curso Diversificado de Normal

El Jefe del Gobierno Militar, Matemáticas, Profesores Aníbal Ló- 
ACUDtDA: 1 pez, Marcio Pascua y Herlindo Reyes.

Aprobar las Temas Examinadoras ¡ Historia de Honduras y C. A., Pro* 
que practicarán los Exámenes Extraor-1 fesoras Concepción de Rodas, Sara M. 
diñarías, en el Instituto "San Vicente de Paacua V Adriana de López.

!*«*$  Marte Eloise Magny y Jeanne f .  Pa“ ‘”  de la C¿udad de S*n Pedro Didár,ií’a, Musicai- Profesores Fran-
____ „___  J___ ,_J Sula, Cortes, nombradas por la Direc- cisca Martínez, Calderón y Florentino

tora de dicho Instituto, en la forma Martínez, 
qne sigue:

Curso del Ciclo Común de 
Cultura Gene raí

Mace Lidere, mayores de edad, Maes 
tras de Educación Primaria graduadas 
a  la Escuda Normal de Quebec, Ca
uda, de nacinoalidad canadiense y do- 
alabadas en la ciudad de Cholutera 
y par las también Religiosas Clemenre j
Mdeao y Tharsile Ratté, con fecha Idioma Nacional, Profesores María C. 
j  de enero de 1958, de las mismas ge- ¡ de Navarro, Sara Laínez y Licenciado 
nenies que las anteriores, contraídas Trinidad Murillo. 
i pedir todas ellas el reconocimiento !

Matemáticas, Profesores Rene Gutié
rrez, Marcio Pascua y Benjamín Amaya.

ile sos títjtjos y la incorporación corres- 
poB&eflté para poder ejercer el Magis- 
i » »  en la República de Honduras.

Resolta: Que a las peticiones citadas 
se les mandó dar el trámite legal co
mpendíente remitiéndolas a la Direc- 
tiáa Técnica de Planificación Educa
rás!; qqe este organismo educativo 
a  Retomen N* 209 de 22 de mayo de 
J9S& dafnes de un examen minucioso 
de la documentación presentada; de 
anstatar qne los planes de estudio de 
la República de Honduras y del Cana
dá a  materia de Educación Primaria 
M cwcúerdan en materias, número de 
km  de «ludio, etc., de acreditar en 
1«M fehaciente que no existen trata
das o convenios entre Honduras y el 
Canadá sobre reconocimiento de estu
dios e incorporación de títulos; y ha
rtado aplicación de las disposiciones 
Irgales contenidas en los Artículos 82, 
85,9 í Refóqnado y 109 del Código de 
Edarieim Pública, fue de opinión por
que las títulos presentados por las pe
ticionarias solamente pueden ser reco
nocidos, sometiéndose éstas previamen
te a un examen ya fuera ante una ter
na nombrada al efecto por dicha Se
cretaría de Estado, o bien facultar a 
la Escuela Superior del Profesorado 
“Francisco Morarán” para este objeto.

Resulta; Que el Articulo 82 del Có
digo de Educación Pública en relación 
nn d Art, 78 del mismo cuerpo de 
lema, establecen en forma definitiva los 
triantes a seguir en el caso que nos 
trapa y que de la documentación pre
sentada no aparecen acreditados los

Inglés, Profesoras Mina de Gaffney, 
Elba de Ortega y Olga U. de Zúniga.

Estudios Sociales, Profesoras Lidia de 
Kimitta, Sara Laínez y Benjamín Ama
ya y A.

Ciencias Naturales, Profesoras María 
Luisa Rico, Sara de Pascua y Elena 
de Rivera.

Educación Musical, Profesores Mar
cio Pascua, Pedro Cartagena y Olga 
U. de Zúniga.

Segundo Curso del Ciclo Común de 
Cultura General, Sección “ £/*’

Idioma Nacional, Profesores José Na
varro, Trinidad Murillo y Manuel Her
nández.

Matemáticas, Profesor Mauro Carac
cioli, P. M. Rafael Murillo y Profesor 
Marcio Pascua.

Inglés, Profesoras Elba de Ortega, 
Mina de Gaffney y Olga U. de Zúniga.

Estudios Sociales, Profesores Aída de 
Rodríguez, Elsie Smith y Benjamín 
Amaya y Amaya.

Ciencias Naturales, Profesores Elena 
de Rivera, Adriana de López y Benja
mín Amaya y Amaya.

Educación Musical, Rev. Manuel Ca- 
vero O., Profesoras Lilian de Heyer y 
Olga U. de Zúniga.

Filosofía, Rev. José Sanz, Profesores 
Manuel Hernández y Anibal López.

Psicología General. Profesoras Italia 
de Gómez, Carmen de Murillo y Mer
cedes S. de Pineda,

Prim er Curso Diversificado de 
Comercio

Matemáticas de la Contabilidad, Pro
fesor Herlindo Reyes, Peritos Mercan
tiles Raúl Galeas y Mauro Caraccioli.

Contabilidad, Peritos Mercantiles Vi
cente Peña, Alicia de Guillen y Profe
sor Raúl Galeas.

Idioma Nacional, Profesoras María C. 
de Navarro, Lidia de Kimitta y José 
Aníbal López.

Segundo Curso Diversificado de 
Comercio

Contabilidad Bancaria, Peritos Mer
cantiles Vicente Peña, Rene Gutiérrez 
y Profesor Mauro Caraccioli.

Matemáticas de la Contabilidad, Pro
fesores Rafael M. de Paz, Carmen Cal
derón y Marcio Pascua.

Finanzas, P. M. Rafael M. Paz, Lie. 
José María Laínez y Profesor Licen
ciado Trinidad Murillo.

Estadística, Peritos Mercantiles Ali
cia de Guillén, Raúl Galeas y Vicente 
Peña.

Primer Curso de Bachillerato

Inglés, Profesores Marcio Pascua, Mi
na de Gaffney y Elba de Ortega.

Filosofía, Profesores Adriana de Ló
pez, Herlindo Reyes y Aníbal López.

Química, Profesores Herlindo Reyes, 
Florentino Martínez, y Dr. Adrián Pa
redes.

Viene de la Página A? 1

renta, en el año impositivo a 
que se contrae la declaración 
Esta devolución se solicita de 
conformidad a lo estatuido en 
el párrafo final del Artículo 
38 del Reglamento de la Ley 
del Impuesto sobre la Renta, 
siendo de conveniencia que la 
misma se efectúe por la Teso
rería General de la República. 
Del Señor Ministro con la ma
yor consideración, soy su Aten
to Servidor. — Oscar Bueso, 
Director General.—  AI Señor 
Ministro de Economía y Ha
cienda, Su Despacho” .

Considerando: Que el Artícu
lo 38 del Reglamento de la 
Ley de Impuesto sobre la Ren
ta, manda que “Si al verificar
se la declaración de un contri
buyente se hallare que ha paga
do o declarado una cantidad 
mayor de la que legalmente le 
corresponde, la Dirección soli
citará de oficio, a la Secreta
ría de Hacienda, devuelva al 
contribuyente el exceso. . —
Comuniqúese.

O s w a l d o  L ó p e z  A .

El Encargado de la Se
cretaría de Estado en los 
Despachos de Economía y 
Hacienda,

Rene Suazo Lagos.

k  LOS CONCESIONARIOS

Educación Moral y Cívica, Profesoras 
rúñanos que exigen las disposiciones Mina de Gaffney, Sara Laínez y Marcio 
lígah» ciadas. Pascua.

Tercer Curso del Ciclo Común de 
Cultura Genera/, Sección “An y “B"

Idioma Nacional, Profesores Rosa de

Acuerdo N 9 173

Tegucigalpa, D, C., 14 de 
noviembre de 1963.

Eí Jefe del Gobierno Militar,

a c u e r d a :

Nombrar al señor Enrique 
Cruz Rodríguez, Portero en la 
Sección de Serviio Administra- 
Sección de Servicios Adminis-

a  loa coocssiaaa-

ríos y a tus rsprssuntastsa, qu»

para la pronta tramitación do la*

«S d tu d M  do libro registro que

a oslo Ministerio, timbón

citar ol decreto corr empon di onto y 

detozminar con toda claridad loo 

servicio* y demás impuestos a que 

sstén obligados a pagar al Estado 

conforme a su concesión.

La Oficialía Mayor de 

Comunicaciones y Obras 

Públicas.

trativos, dependiente de la Di
rección General de Estadística 
y Censos.

El nombrado devengará el 
sueldo máximo que asigna el 
Presupuesto General de Egre
sos e Ingresos vigente, por no 
exceder su sueldo de L 125.00 
mensuales, a partir del 16 de 
los corrientes. —  Comuniqúe
se.

O s w a l d o  L ó p e z  A .

El Secretario de Estado en 
los Despachos de Economía y 
Hacienda,

Tomás Cálix Moneada.

Considerando: Que el dictamen emi
tido por la Dirección Técnica de Pla- 
ufwarión Educacional bajo 209 y
coa facha 22 de mavo de 1959, «e en- . ,

. . . ; ( .astellon, Manuel Hernández y Marcio
tusara e* un todo ajustado a tas uis- j ^
porciones aplicables del Código de
Educación Pública. Matemáticas, Profesores José Nava

rro, Alicia de Guillen y Marcio Pascua.
Por tanta: El Jefe del Gobierno Mi- 

kan
ACUERDA'

El reconocimiento de títulos e incor-

Estudios Sociales, Profesores Aída 
Rodríguez, Sara Laínez y José Navarro.

Ciencias Naturales, Profesora María
paiaeiM «oEcitados por las Religiosas^;. de Navarro, Dr. Luis Adrián Pare- 
Mará Eltis Magny, Jeanne Manee j des y Profesor Benjamín Amaya.
Labre, Cfeswace Bordeleau y Tharsile 
fUné, sólo podrá hacerse mediante nn 
cunea pierio que las peticionarias de-

Inglés, Profesores Norma de Suazo, 
Jack Gaffney y Olga U- de Zúniga-

sobre las materias que , pr¡mer Curso Diversificado (Normal) 
▼ es las condiciones que esta- [

hkaea, « í e  la tema que nombre la Es- Historia de Honduras y G  A., Profe
ríala Superior de! Profesorado “ Fran- sores José Anibal López, María Luisa

Sociologia, Profesoras Adriana de 
López, María C. de Navarro y Mercedes j 
S. de Pineda.

Primer Curso Secretariado Comercial

Idioma Nacional, Profesoras Olga U. 
de Zúniga, Benjamín Amaya y Benja
mín Amaya.

Cálculos Mercantiles, Profesor Rene 
Gutiérrez, P. M. Mauro Caraccioli y 
Profesor Marcio Pascua.

Problemas Sociales y Culturales de 
Honduras y Centro América, Profesor 
José Aníbal López, Rev. Manuel Ca
veto O. y Lie. Trinidad Murillo.

Taquigrafía, Profesora Olga U. de 
Zúniga, Secs. Ligia M. Romero y M a-1 
ría Teresa Paming.—Comunique.-*-.

Acuerdo N” 656

Tegucigalpa, D. C., 31 de diciembre 
de 1963.

El Jefe del Gobierno Militar, 

acuerda;

Cancelar las siguientes becas en el 
Exterior, en la forma que sigue:

Aída Concepción Pineda, autorizada 
en Acuerdo N° 39 del 8 de enero de

Acuerdo N 9 173-A 

El Jefe de Gobierno Militar,

ACUERDA*.

Nombrar al señor Miguel 
Sabillón Castro, Chofer de la 
Sección de Censos, dependiente 
de la Dirección General de Es
tadística y Censos.

El nombrado devengará du
rante los dos primeros meses 
el 80% del sueldo que asig

no* para cayo objeto se le j Rico y San M. de Pascua-

Oswaldo Lópkz A.

El Secretario de Estado rrv 
pacho de Educación Pública,

ti De#-

1963, a fin de que realizara estudios de na e l  Presupuesto General de 
Secretariado en Inglés en los Estados E gre& og  e Ingresos vigente, de

conformidad con el Art. 73 de 
las Disposiciones Generales, a 
partir de esta misma fecha.—  
Comuniqúese.

O s w a l d o  L ó p e z  A.

la Se-

Unidos. Se cancela a partir del 1* de 
noviembre de 1963.

Mario Yilleda Chavarría v Vilma Vi- 
lleda Chavarría, autorizadas en Acuerdo 
N* 39 del 8 de enero del presente año,

12 fin de que realizaran estudios de 
I Medicina en San Salvador, República 
de El Salvador, se cancelan a nartir del 
1* de diciembre en curso.— Comuni
qúese.

Oswaux) López A.

Dea-

Eugenio Matute C-

El Secretario de Estado en el 
pocho de Educación Pública,

- Eugenio Matute C.

El Encargado de 
c retaría de Estado en los 
Despachos de Economía y 
Hacienda,

Rene Suazo Lagos.
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Acuerdo N 9 174
Tegucigalpa, D. C., 16 de noviembre de 1963.

En aplicación al Articulo 7 de las Disposiciones Gene
rales del Presupuesto General de Egresos e Ingresos vi- 
.gente,

E l Jefe del Gobierno Militar, 

a c u e r d a :

1*— Ampliar el Renglón siguiente:

GASTOS CORRIENTES 

TITULO vn
RAMO D E  ECONOM IA Y  H AC IE N D A  

CAPITU LO  V

DIRECCION GENERAL DE LA  TRIBUTACIO N D IRECTA

16.— Gastos de Funcionamiento 

M ANTENIM IENTO  Y  REPARACION
O R D INAR IA  D E  EQUIPOS

10.— Mantenimiento y reparación ordinaria de
equipos........................................................  I* 1.800.00

2*— La ampliación anterior se transfiere del Renglón 7 
Artículos y Materiales de Oficina, de la misma Sección, Ca
pitulo y Titulo antes mencionados.— Comuniques©,

Oswaldo López A.

£3 Encargado de la Secretaria de Estado en los Despa
chos de Economía y  Hacienda,

René Suazo Lagos,

CAPITULO  IV

DIRECCION GENERAL DE 
EDUCACION PR IM AR IA

27.— Gastos de Funcionamiento 

VIATICOS Y  VARIOS GASTOS DE VIAJE  

1—Viáticos y  otros gastos de viaje dentro del
L  1.000.00paía

EQUIPOS EDUCACIONALES Y  RECREA
TIVOS, ADICIONES Y  REPARACIONES  
EXTRAORDINARIAS

10— Varios equipos educacionales nuevos, adi
ciones y reparaciones extraordinarias......  8.778.00

c a p i t u l o  v

DIRECCION GENERAL DE 
EDUCACION M EDIA

16.—Gastos de Funcionamiento

ASIG NACION GLOBAL

cuela Nacional de Bellas A rte s .................
14—Para conferencias y exposiciones de la Es-

VIATICOS Y  VARIOS GASTOS D E  V IAJE

Acuerdo N 9 175

Tegucigalpa, D. C., 16 de noviembre de 1963.

En aplicación al Artículo 7 de las Disposiciones Gene
rales del Presupuesto General de Egresos e Ingresos vigente,

E l Jefe del Gobierno Militar,

a c u e r d a :

1*— Ampliar los siguientes Renglones:

GASTOS CORRIENTES  

TITULO VI
RAM O D E  EDUCACION PU B LIC A

C A PITU LO  I

O F IC IN A  DEL SECRETARIO 

8.— Gastos de Funcionamiento 

VARIOS SERVICIOS

país (Para el Coro Polifónico) .................
17— Viáticos y  otros gastos de viaje dentro del

c a p i t u l o  v i

ESCUELA SUPERIOR DEL PROFESORADO

7.— Gastos de Funcionamiento

VIATICOS Y  VARIOS GASTOS D E V IAJE

7— Viáticos y otros gastos de viaje dentro del 
pala (Para cursos intensivos director de 
Educación Primaria y  Educación Media) ....

CAPITU LO  V i l

INSTITU TO  TECNICO VOCACIONAL

15.— Gastos de Funcionamiento
ARTICULOS EDUCACIONALES Y  RE
CREATIVOS

12—  Atenciones ....................
13—  Diversos servicios, n. c.

600.00
400.00

ARTICULOS Y  M ATER IALES D E  
O FIC INA

14— Artículos y materiales de o ficina..............  6.000.00
C A PITU LO  TV

D IRECCIO N GENERAL D E 
EDUCACION PR IM A R IA

27.— Gastos de Funcionamiento

ASIG NACIO N  G LO BA L

13— Para el pago examinadores y  compra de
material ........................................................  14.947.62

SU M A  ....................................  L  21.947.62

3.— Utiles y materiales educacionales ............
C APITU LO  V III

ESCUELA GRANJA DEM OSTRATIVA 
DE CATACAM AS

7.— Gastos de Funcionamiento

M ATERIALES AGRICOLAS Y  PAR A  
ANIM ALES

9— Insecticidas.................................................
10— Abonos y Mejoradores ...............................

VARIOS ARTICULOS Y  M ATERIALES

18.—Artículos y materiales diversos, n. c. .......

M ANTENIM IENTO Y  REPARACION OR
D IN A R IA  D E EQUIPOS

19— Mantenimiento y reparación ordinaria de 
equipos........................................................
EQUIPOS EDUCACIONALES Y  RECREA
TIVOS, ADICIONES Y  REPARACIONES  
EXTRAORDINARIAS

22— Varios equipos educacionales nuevos, adi
ciones y reparaciones extraordinarias........

EQUIPO AGRICOLA, ADICIONES Y  RE
PARACIONES EXTRAORDINARIAS

2*— Las ampliaciones anteriores se transfieren de los si
guientes renglones:

GASTOS CORRIENTES
TITULO VI

RAM O D E  ED UCACIO N PU B LIC A
C A P ITU LO  l

O F IC IN A  D EL SECRETARIO

8.— Gastos de Funcionamiento 
SERVICIOS PR O FESIO NALES Y  
TECNICOS

1— Diversos servicios profesionales y  técnicos .. L  400.00

23— Equipo agrícola, adiciones y 
extraordinarias .....................

reparaciones

1.000.00

2.610.00

1.787.00

ARTICULOS
CREATIVOS

CAPITULO  IX

ESCUELA DE ARTES INDUSTRIALES 

6.— Gastos de Funcionamiento 

EDUCACIONALES Y  RE-

9—Utiles y materiales educacionales ..............
Pasa a la Página N* 7

Acuerdo N9 176

Tegucigalpa, D. C , 16 de 
noviembre de 1963.

Vista: Para resolver la soli
citud que con fecha dkriséit 
de agosto de mil noveno*» 
sesenta y tres, presentó la 
Agencia Aduanera Sala, en re
presentación de la Fábrica de 
Calzado la Española, S. de X 
L., contraída a pedir devolu
ción por la cantidad de ....
(L  542.80) quinientos camo
ta y dos lempiras con 80/100, 
valor que por concepto de 8% 
Consular, indica haber pagado 
indebidamente en el Consola
do General de Honduras m 
New York, en Póliza liquida
da en la Administración dt 
Aduana y Renta de Puerto 
Cortés.

Resalta: Que en din jr 
seis de agosto del mismo do, 
se dio traslado de la solicitad 
anterior a la Adminattnrifca 
de Aduana y Rentas de Pasi
to Cortés, a fin de que infor
mara al respecto.

Resulta: Que la Adminutn-
ción de Aduanas y Reatas 
al devolver su traslado, dijo- 
en su informe no haber sido- 
ella quien cobrará los Dere
chos objeto del reclamo y que- 
por lo mismo dejaba al crite
rio del Ministerio de Econo
mía y Hacienda su resoluriá» 
positiva o negativa.

Resulta: Que de las presen
tes diligencias, se dió traspaso 
a la Dirección Gral. de Adua
nas y Rentas Internas para que 
dictaminara lo conveniente:

Resulta: Que la Dependen
cia anterior, expresó en la par- 

Knn'nn te pertinente de su Dictamen lo 
siguiente: “Por tanto: Esta 
Dirección General de Aduanas 
y Rentas Internas, en uso de- 
las facultades que le confiere- 
el Decreto Legislativo N9 6 dd 
7 de diciembre de 1962, f  
en aplicación de la Resolución 
673-E. C. de 22 de abril de 
1963, fundada en el Acuerdo 
de Clasificación Industrial 
N9 1084 de octubre 22/62,re 
de opinión porque se devuelva 
la cantidad de (L 54280) 
quinientos cuarenta y d »  
lemoiras con 80/100, a fc 
Agencia Aduanera Sula, en re
presentación de la Fábrica de*

500.00 Calzado La Española, 3- 
de R. L. ”

Considerando: Que segó* 
el informe de la Administrfe- 

V  Muana v Rentas re 
nroce dente acceder a lo pedb 
do.

Considerando: Que ét
500.001 acuerdo con el Dictamen <fc li 

Dirección General de

500.00

500.00

500.00

500.00
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A V I S O S
DENUNCIAS MINERAS

B  infrascrito, Secretario de 
S* *t*dn en el Despacho de Re- 
«mNaturales, para los fines 
kgáfes, tt póbl ce hace saber: 
fl* con fecha 23 de marzo 
4a 1964, se admitió el denuncio 
qo* dice: "D^ounco zona mi- 
■era.—Sefior Ministro de 
coraos Naturales.—S e c c ió n  
Kiaerí».—Yo, Gaet no Rzz<\ 
tetero, Ingeniero, hoi dur. n . 
Mfor de edad y de e*«e ve
cindario, con todo re-peto com 
parezco ante Ud. denunciando 
una zona minera, consta de 
4o*áentas hectáreas», má* o 
menos, produce níquel y otros 
vetáis*, no existen rui? as t i 
existen tampoco titios d**sti- 
oadoa á ningún caito ni t*m- 
poro existen pertenencias oe 
aingtina case, ni ha-ta la 
fecha se ha solicitado a e»a 
Oficia* denuncia sobre di h 
zona minera, siendo sus hmi 
tet especiales, 1 >s *«igu tente* 
Norte, lugar llamado Bu^na 

Sur. márgenes del Río 
Coyamel; E te y Oe¡.te, terre
nos nacionales, la 2ona se de
nominará “Cuyamel” . En su 
«portuaidad y para acreditar

el extremo d* la zona, nomi
naré testigos y dentó* reqti- 
«itna da ley. ubicada en Mu
nicipio de Ornea y en terreno 
nacional.—Tegucigalna, D. C .. 
21 de marzo de 1964.— (f )  
Gaetann R’zzo'1. Tegucig - Ipa 
U, C.. 30 de marzo de 1964.

n ¿ C T  B  M * M I N A  G a HCÍA.. 

M inistro de Recargos Naturales.

15 y 25 A. 64.

PARA MEJOR SEGURIDAD
Haga sus publicacio

nes en el diario oficial 

LA GACETA, y procure 

mandar los originales de 

sus avisos con toda cla
ridad para eviiar equi

vocaciones.

El infrascrito, Secretario de 
Estado en el Despacho de &  - 
cursos Naturales», para los fi 
f es legales, al púbico hace 
saber: que con fecha 12 de 
mwrzo de 1964, ee admitió el 
lenuncio que dice: “Denuncia 
de una z^n» minera.—Jrf.-tu
ra del G' biert o Militar.—Se
cretaría de R-cursoe Na ur«- 
U’S. Yo, Alejandro A l f a r o  
Arriega, mayor de ed»d, caa*- 
o, hondurt-flo. Ab g do y de 

este domicilio, c< n el debido 
■ espeto comparezco en nomb e 
y representación del s e ñ o r  
John Pirtle. may< r de edad. 
;ec» tívo de necios, casado, 

residente en la ciudad de B i- 
ac, Estado de id ho, Estados 
Unidos de América, según e* 
poder que acompaño a e a t e

(Viene de la página 6) 
CAPITULO  X

TR A N S FE R E N C IA S

1.— Gastos de Funcionamiento

SUBVENCIONES Y  VARIAS TRANSFE
RENCIAS A L  SECTOR PRIVADO

ESCUELAS MEDIAS PRIVADAS

41—Instituto “Hondureño”, Tegucigalpa  .......L  2.200.00

S U M A ....................................... L  21.947.62

escrito, a solicitar ae conceda 
' mi representado una zona 
m i n e r a  de (2f0) doscientas 
hért>re*8, situada en terreno* 
naeinn»lee, a fin de explctar 
dicha zona, que produce oro, 
plata, y otrna metales, en gran 
escala, y se halla localizada er 
mbas má»genes de) Río Pan- 

laya, t fluente principal del Río 
Aico, Grande Tinto o Negro 

ue desemboca en el Océano 
Atlántico. Principia dicha zo
na minera que denomino “ Mi
das Nv l ,f e tre ios departa- 
ment a de ODncbo y Aííá'iti- 
d*, aproximadamente 85 gr*. 
ms 33 minurna al Oete del 
Meridi no de Gre^nwich. y es* 
tó limitad*: al Norte, Cordi
llera de Río Tinto o Negro; al 
Sur y E*te, Co-dillera Punta 
de Piedra; y ai Oeste, el Por
tillo de W.l) y la Cordillera de 
Río Tinto o Negro. Aclaro que 
la zona a ambos lsdos de] Río 
Paulaya, la solicitamos en una 
*nchur» no m^yor de un cuan
to de kilómetro.—Tegueigai- 
pa, D. C . 12 de m a r z o de 
1964. — (f) Alejando A f án  
Arriaga’*. -  legue galpa, L>. C , 
18 de marzo de 1964.

Hkctur Molína García,
Mut'Stxu de Htour^os Nabui^iea.

15 y 25 A. 64.

11 as, Dtns, envases y emi a- 
quea que contienen Jos prr doc
tos, grabándola, imprim é> - 
dnJa, estampándola, por medio 
de etiquetas que se les adhie
ren y en cualquiera otra forme 
apropiada en el comercio. Pre
sento el poder para que se 
razone en lo conducente, los 
demás de comentos de ley y el 
clisé.—Tegucigalpa, D, C.. 19 
de abril de 1964.— D a n i e l  
Casco L.” Lo qu* se pone en 
conocimiento del público par» 
los efectos de ley —Tegucig«l- 
pa, D. C.. 2 de abril de 1964.

Argentina M. oe Oaivxz. 
15 y 25 A. 64.

REGISTRO DE MARCAS

.—Comuniqúese.
O s w a ld o  L ó p e z  A.

E! Secretario de Estado en los Despachos de Economía 
y Hacienda,

Tomás Cálice Moneada.

ñas y Rentas Internas, es de va a la Agencia Aduanera Su-
justicia conceder la devolución 
solicitada.

Considerando: Que de con
formidad con la Resolución 
N* 673 E, C , emitida por la 
Secretaria de Economía y Ha- 
rienda el 22 de abril de 1963 
debe concederse la devolución 
aoliritada,

Por tanto: el Jefe del Go- 
bierno Militar,

a c u e r p a :

Que por la Tesorería Gene
ral de la República, se devuel-

la, Osorto y Lara, S. de R. L., 
en representación de la Fábri
ca de Calzado La Española, 
S. de R. L., la suma de . . . .  
(L  542.80) quinientos cua 
renta y dos lempiras con 
80/100, de que se ha hecho 
mérito.— Comuniqúese.

O s w a ld o  L ó p e z  A.

El Secretario de Estado en 
los Despachos de Economía y 
Hacienda,

Tomas Cálix Moneada

L a  in fra s c r ita , J e fe  d e  la 
Sección  de P  ten tes  y  M -r c * s  
■** F á b r ica , d epend ien te  de  ih 
I ire» c ión  G en era l d e  E  orto- 
m U  y  O m *T c io ,  h ^ c e s ^ b tr  
J'te con f^ c h i lV  de ^b ril d*-: 
ñ > en  u so, se adm itió  la 

a lic itud  que d ice  ’ R  g i^ tn » 
d e  Mar cu. S r flo r  M in is tro  de

Econom ía  y  H ^ c  en da .— E n  re . 
pi-HP» n tacion  d e  S t. R eg is  T»»- 
b eco  C orporation  L i m i t e d  
com pañ ía  o rgan izad a  b a jo  las 
íevr-s d e  L i^ch tena fe ín , dom i 
cili da en S t^ ed d e  380, Vaduz, 
L ie  h ten-dein , v e n g o  a  p ed irle  
*d re g is tro  in ic ia l de la m arca  
dp fá b r ica , cons isten te  en  las 
palabras:

GOLD BAND
p -ra  d t t .t i fg u ir í tabac», e ig w.
• ••■II»'-* y c g ><r< a. y la cu I se 
ap ÍCa a l< s envoltorios, caje-

La infrascrita. Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcaa 
de Fábrica, dependiente de la 
Dirección General de Econo
mía y Comercio, h-*ee saber 
que con fecha 19 de abril del 
♦■fio en curso, se admitió 1» 
solicitud que dice “Registro 
de Marc».—-Señor Ministro de 
Economía y Hacienda. En re
presentación de Mead J< hnson 
& Company, enrporac ón del 
Estado de Indiana, domiciliaba 
eo la ciudad de Evan-tViTe, en 
dít ho E-tado, Estados Unidos 
de América vengo a pedir'e 
el registro de la marca de fá
brica inscrita en dicha nación, 
con el número 762.625, el 7 de 
enero de 1964, por un período 
de veinte años, para distinguir: 
un descongestionante nasal; 
cosÍBtente en la pa'abra:

MUCOMYST
y la cual se aplica a tos enva 
ses, cajas y empaques auc 
contienen el pr docto, grabán
dola, imprim éndola, estam
pándola, por me lio de etique- 
tas que ae lea a hieren y en 
cualquiera otra forma apropia
da en el come» rio. Presento 
el poder p-tra que se raz<-ne en 
lo conducente, Jos demás docu
mentos de 1-y y el cli^é.—-Te- 
gucigslpa, D. C-. 19 d* sbrit 
«le 1964.—Daniel Casco L.” 
Lo que ae pone en conocimien
to (le< público para )na eft-cios 
de ley —Tegucigalpa, D. U.» 2 
de abrí' de 1964.

gí stro de la marca de fábrica 
inscrita en Holanda eon el nú
mero 136 740, el 7 de marzo 
de 1960, por un periodo der 
veinte años, para distinguir? 
fungicidas y acaricida**, con
sistente en el nombre

WEPSYN 155
y la cual ee aplica a los 
envases, cajaa y empaque» 
que contienen los productos, 
g r a b á n do’a. imprimiéndola, 
estampándola, por medio der 
^tiqu^tas que se les adhieren 
v *n cualquiera otra formn 
apropiada en el comercio. Pre
sento el poder para que ee 
razone en lo conducente, loa 
demás documentos de ley y el 
clisé. Tegucigalpa. D. C., 19 
de abril de 1964.— Daniel Cas
co L .” Lo que Be pone en 
conocimiento del piblíco par» 
los ef-etns de ley.— Teg'ici- 
galpa, D. C., 2 de abril de 1964.

A r g e n tin a  M. de Cbávez 

15 y 25 A. 64.

T IT U L O  SU PLETO RIO

A rg e n tin a  M. de Ch ávez  

15 y 25 A  64.

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Pater tes y Marca- 
de Fábrica, dependiente de la 
Dirección General de Ec no- 
mía y Comercio, hace saber 
que con fecha lv de abril de- 
año en curi*o, se admirid la 
solicitud que dice; “ Registro 
de M trea.— Señor Mmistro d» 
£con> mía y H^chndK,—En re- 
pre-»rlitación de N. V. Phttips- 
L>uphtr, domici rada en 151 
Apoilolaan, A  oSterdam, H - 
lauda, vengo a pedirle el re-

E1 infrascrito, Secretario del 
Juzgado Primero de Letras del 
departamento de (Mancho, a l  
público en general y para k>*
* fectos de ley, hace saber: que 
con fecha cuatro de (os co
rriente*, se presentó a este 
Despacho, el señor José Cala- 
zán Rivera, mayor de edad, 
casado, agricultor y de este 
vecindario, solicitando titulo 
supletorio de ios i ‘ mueb’es si-' 
gui^nt-s: Una casa de c ns- 
irucción de bah»reque, en el 
enserio Tulín de esta jurisdic
ción, cuya casa está cubierta 
de teja, la cual se describe asi: 
De Norte a Sur, tiene siete 
varas y inedia y de E-ue a 
Owste, cuatro var-a. con tre» 
corredores de doa varas y me
dia de ancho por doce de largo, 
una cocina y un cuarto anexo a 
la caaa. cuyas cnlindancias son: 
Al Norte, propiedad de Igna- 
io Henríquez: al Sur, Francis- 

C<» Cálix h»jo; Eete, propiedad 
de Francisco Cálix h j ». y Oes-
*e, potrero de Gonz-.lo Fúnez. 
Una finca de café, en una ex- 
r»-nsió > de mperfic e de unas 
tres ma'zana*, ^i-ndo sus 
colinda1 ci'8: >4 N»»rre, cafetal 
de Santos Zelay*: Sur, cafetal 
de Emma Carrasco; K h t e, 
monte baldío, y O j t̂e, cafetal 
de Juan Bit'S MuriMo. Otto 
lote de terreno de una exten- 
ión superficial de cien man

zanas «niltivadas de z cat-* de 
j <raguá y calmguero, acotado 
por todos su* tumbos con 
alambre eapíg*do, siendo las 
cnlindancias: N<*re, impie
dad de Santo- Er zo y cafetal 
de Justo Zetay-; al Sur, pro
piedad de Francisco t á ix^hijc;
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Este, propiedad do Francí'co 
CáHx.hijo y propiedad de Da
niel Rivera, y Oeste, propie
dad de Ignacio Henrlquez y 
Gonzalo Fúnez. Y  estas pro
piedades las poseo hace más 
de quince afios continuos. Que 
estas'propiedades en mención 
las hubo por habeflaa hecho 
a sus expensas. Para acreditar 
estos extremos propuso el tes
timonio de los testigos: Gon
zalo Fúnez, Ignacio Henríquez 
y Francisco Cálix hijo.—Juti- 
oalpa, ? de febrero de 1964.

A d o l f o  M u n g ü ía  g .,
Srio.

15 A. 64.

crédito hipotecario a doña Do
ra Henríquez, nueva acreedora, 
en representac'ón de so menor 
hijo, Reo al fio Barrio Henrí
quez. Se advierte, que por tra 
tarso de primera licitación, no 
se admitirán posturas que nr 
cubran las dos terceras partes 
del avalúo, hecho por el perito 
nombrado para tal efecto, que 
es la suma de cinco mi) lem
piras.—Tegucigaloa, D. C., 7 
de marzo de 1964.

Rolando Garda P-, 

Secretaría

Del 13 A. al 7 M. 64.

R E M A T E S

El infrascrito. Secretario del 
Juzgado 19 de Letras de lo 
C i v i ), del Departamento de 
Francisco Morazán, al público 
en general y para los efectos 
de ley, hace saber: que en la 
audiencia que se celebrará en 
el local de este Juzgado, el día 
once de mayo del presente año, 
a las diez de la mañana, se 
rematará en pública subasta 
ei inmueble que se describe a 
continuación: “Fracción de te
rreno situada en la lotificacíón 
“Martínez Aguiluz*', debida* 
mente aprobada por la autori
dad competente, situada en e) 
barrio San Felipe, de este Dis
trito Central, hoy denominado 
Pueblo Nuevo, compuesta de 
los lotes números cincuenta y 
tres y cincuenta y cuatro del 
plano San Felipe, con las si
guientes dimensiones y limites: 
ai Norte, once metros, median
do calle con lotes números cua
renta y cuarenta y uno; al Sur, 
once metros confracción délos 
lotes cincuenta y tres y cin- 
cuenta y cuatro; al Este, siete 
metros, cincuenta centímetro», 
con fracción del mismo lote 
número cincuenta y cuatro, y 
al Oeste, siete metros cincuen
ta centímetros, mediando calle 
con lote número cuarenta y 
ocho del mismo fracciona míen 
to, y tiene una área de ochenta 
y dos metros cuadrados, con 
cincuenta centímetros. Sobre 
dicho lote se encuentra cons
truida una casa moderna de 
piedra y ladrillo que se compo
ne de dos dormitorios, sala 
comedor, servicios sanitarios, 
más on cuarto en la azotea. Se 
encuentra inscrito el dominio a 
fav^r de Alicia Figueroa Mi
randa, b*jo el número 23. fo
lios 80 y 32 del Tomo 150 de] 
Registro de la Propiedad In 
mueble, de este departamento. 
Se rematará dicho inmueble, 
para ser efectiva cantidad de 
lempiras que es en deberle la 
aeftora Alicia Figueroa Miran
da •! General don Benjamín 
Benríquex, quien vendió dicho

El infrascrito, Secretario del Juzgado 
Primero de Letras de lo Civil, del de
partamento de Francisco Morazán, ai 
público en general y para loe efectos 
de ley, HACE SABER: Que en la au
diencia señalada pare el día veintinue
ve de abril del corriente año, a las 
nueve de la mañana y en el local que 
ocupa este Despacho, se rematarán en 
pública subasta los inmuebles siguien
tes: a) Una casa de adobes, cubierta I 
de tejas, entablonada, enladrillada con 
ladrillo de barro, compuesta de una sa- 
,1a, dormitorio y cocina de madera, cu
bierta de tejas, y de otra pieza también 
de adobes, que tiene diez varas por sus 
rumbos Norte y Sur: al Este, cinco va
ras, y al Oeste, una vara y media; un 
dormitorio de tres varas por cinco, y 
una cocina de cuatro y media varas de 
largo por tres de ancho, entejadas y 
repelladas, explicando que la cocina de 
madera se ha sustituido por la de ado
bes, últimamente expresada, todos con 
sus respectivos servicios de luz eléctri
ca, agua potable y sanitarios. Todo 
construido en una fracción de solar que 
mide y limita especialmente: A l norte, 
diecinueve varas con resto de la propie
dad de los señores Martha Rosa López 
y Fausto Medina Godoy, boy de María 
Sofórzano; al Sur, doce y media varas, 
propiedad de Eugenio Molina, padre; 
al Este, nueve varas con propiedad de

varas, con propiedad de Ernesto Molina, 
mediando calle, b ) Un solar situado en 
el barrio La Guadalupe, contiguo al an
terior, que mide y lim ita: al Norte, diez 
varas con propiedad de Cort Hermán 
Eyi, ahora de su poderdante señor Bal
tasar V iji!; al Sur, diez varas con pro
piedad de Isidoro Soto; al Este, quince 
varas y media con propiedad de Isidoro 
Soto, boy de doña María Solórzano, y 
al Poniente, dieciocho varas, con pro
piedad de doña Carmen viuda de Ca
noa Dentro del solar descrito existen 
cuatro piezas de madera, cubiertas de 
tejas, con sus respectivos cocinas tam
bién de madera. Inscrito el dominio a 
íavor del señor Baltasar V ijil bajo los 
números 224 y 225, folios del 355 a 358 
del Tamo 132 del Registro de la Pro
piedad Inmueble, de este departamento. 
Los inmuebles anteriores se rematarán 
para coa su producto cancelar cantidad 
de lempiras, intereses y costas que el 
señor Abrabam Nazar Bonilla adeuda al 
Banco Nacional de Fomento. Se advier
te que por tratarse de primera licita
ción no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes de . . . .  
L 8.977.00, valor asignado por las par
tes en las escrituras de hipoteca auto
rizadas en esta ciudad por «1 Notario 
Jerónimo Sandoval, con fechas 13 de 
noviembre de 1958, 25 de abril y 7 de 
abril de 1959.—Tegucigalpa, I>, C, 37 
de marzo de 1964.

Rolando Gardo P. 
Secretario.

Del 19 M. al 18 A - 64,

E l in frascrito, Secretario del 
Juzgado de Letras de lo C ivil 
del Departam ento de Francisco 
Morazán, a] público en general y 
para los efectos de ley, hace sa
ber: que en la audiencia que se ce
lebrará en el local de este Juzgado, 
e¡ día lunes cuatro de m ayo en

trante, a las nueve y  media de le  
mefiana, se rem atará en pública

'T res ” , el cual tiene u n » exten
sión superficial de dos m il seis
cientas cincuenta y  cinco varas 
ochenta y dos centésimas de varas 
cuadradas, con los siguientes li
m ites y  dimensiones: A l Suroeste, 
treinta y  dos m etros y  cincuenta 
y  un centímetros (32.51), con par
te  del mismo terreno vendido al 
Estado para edificar un Hospital 
Materno In fan til, mediando la  cal
zada asfaltada que conduce a Su- 
yapa; al Noroeste, cuarenta y  nue
ve metros sesenta y  un centím etros 
(49.61) con Lote Núm ero “Dos”, 
del mismo terreno de la  “ Cons
tructora Hondurefia, S. de R . L .” ; 
al Norte, d iecisiete metros vein ti
ocho centímetros (17.28), con la 
i quebrada “ L a  Orejona^; a l Este, 
veintiocho m etros y  ochenta y  
ocho centím etros (28.88), con la 
misma quebrada, y  a l Suroeste, 
cuarenta y  tres m etros ochenta y  
seis centímetros (43.86), con terre
no qu fue de don Juan Laítano, 
hoy de los hermanos Hasbun; que 
este inmueble está inscrito a su 
favor, con el número 51, folios 59 
y  60, del tomo 142, del R egistro de 
la Propiedad de este departam ento; 
en el solar descrito hay actual
mente un edificio en construcción, 
de piedra, concreto reforzado, ma
dera, piso de cemento, techo de 
zinc corrugado, servicios de agua 
y  luz, dos servicios sanitarios y una 
fosa séptica. Se rem ataré dicho in
mueble para hacer efectiva  canti
dad de lem piras que es en deberle 
la Sociedad “Honduras Gas, S. A ." 
a la  Sociedad “ Aseguradora Hon
durefia, S. A .” . Se advierte, que 
por tratarse de prim era licitación, 
no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del 
avalúo, hecho por e l P erito  nom 
brado para ta l efecto, que es la| 
suma de cuarenta y  nueve m il 
ochocientos treinta y  siete lem 
piras con treinta centavos de lem 
pira (L  49.837.30).— Tegucigalpa, 
D. C., 3 de abril de 1964.

(subasta el inmueble que se describe 
a  continuación: Lote Núm ero

COTIZACION OFICIAL DE MONEDAS 
EXTRANJERAS PARA EL TERRITORIO 

DE LA REPUBLICA

t tu im OIROS MONEDA METAUCA
tin ten  Varita Compra Vento Compre VMM

Dólar L 1.98 L2.02 L200 L2.02L1.98 L2.02
Tolón Salv. 0.792 0.804 0.80 0.792 0.304
Otietzol 1.98 2.01 ZOO 1.98 2.01
Colones
C. R. 0.298868 0.303396 0.301887 0.298868 0.303396
Córdobas 0.292857 0.287143 0.285714 0.282857 0.287143
Peso M exi
cano 0.158527 0.1609 0.160128

C O T IZ A C IO N  N O  O F IC IA L  D E  O T R A S  M O N E D A S

E N  E L  M E R C A D O  D E  N E W  Y O R K

lempiras

Libra Esterlina.................... ......... $ 2.80 L  5.60
Franco Belga ...................... 0.04
Franco Francés ................. .........  0.2040 0.4080
Franco Suizo ...................... .......... 0.2311 0.4622
Mareo A lem án ...........- ....... .........  0.2517 0.5034
Florín ............ .......................... .........  0.2773 0.5546
Corona S u eca .......... ......... ..........  0.1940 0.3880
P eseta ........ - ............................ .......... 0.0168 0.0336
L ira .............................................. ..........  0.00161 0.00322
Dólar C anadiense.............. ..........  0.9257 1.8514

Rolando Garda Perla, 
Secretario.

Del 7 al 30 A . 64.

ALEJANDRO ARM UO PINED A.
BANGO CENTRAL DE HONDURAS,

El infrascrito, Secretario del Juzga
do P  de Letras de lo Civil del De
partamento de Francisco Morazán, al 
público en general y para los efectos 
de ley, hace saber: que en la audien
cia que se celebrará en el 1acal de 
este juzgado el día jueves mete de ma
yo entrante, a las diez de la mañana, 
se rematará en pública subasta el in
mueble que se describe a continuación: 
“Un terreno como de dos mil manza
nas de extensión superficial poco más 
o menos; situado en ios lugares lla
mados: Sígualteca, San José o San 
Sebastián en jurisdicción del pueblo 
de Gnaimaca, en este departamento.
cuyo perímetro y límites especiales se 
describen así: partiendo del camino 
real de Olancho, propiamente donde 
pega con el ceno del señor Federico 
Águilar Meardi; de este punto bacía 
el Sureste, sobre el centro divisorio 
con el señor Meardi, hasta pegar con 
el terreno del señor Carlos Burbano, 
hoy de sus hijos Ménica de las Mer
cedes y Caries Alberto Burbano; de 
este punto rumbo Este, hasta llegar si 
mojón de la confluencia Sígualteca, 
Cordoncillo; de este punto hacia el 
Noroeste, hasta el mojón llamado Ma
cho Rusio, de este mojón al portillo 
de El Cachimo; de este punto hada 
el Noroeste, hasta llegar al mojón Q

el Noroeste, basta llegar al 
Quebrada Seca; de este pasta os 
rumbo Oeste, colindando coa lote fc 
los Padilla, ha3ta llegar a U mimen 
nacional donde está la primer» en**: 
de este punto siguiendo sobre m «. 
tacado rumbo Sur, hasta llegar al ceta 
detrás de La Cipria; de este pean 
hacia el Oeste, hasta llegar «1 Cen» 
de Piedra; de aquí rumbe Trrmii. 
hasta pegar con el camino m i fc 
Olancfao, hasta llegar al cera» de ti» 
Federico Aguilar Meardi o sea d ysm» 
de partida, siendo los limita mywfrlw 
los siguientes: al Norte, coa la en » 
tera nacional, lote de los PsdSb f 
parte del terreno propiedad del Sr.Vai 
Eyi de donde se desmembras 1m 4m 
mil monzanas descritas, camine md 4t 
Olancho de por medio; al Sor, tenas 
nacional antes, ahora de los maetm 
Mónica de las Mercedes y Caria & 

berto Burbano; al Este, con taran 
nacional antes, ahora de los manta 
Mónica Mercedes, y Carlos Alberto 
Burbano y sitio común de Guaiaact; 
y al Oeste, con el mismo terreno dd 
señor Van Eyi, estacado de por medio*. 
El terreno descrito forma parte de »  
terreno de mayor capacidad que tal» 
por compra que hizo 'Wilfredo Sao* 
di, según consta en la escritora fá- 
blica número doscientos ocho que et 
esta ciudad autorizó el Notario Jetó 
nimo Sandoval, el día diecinueve de 
noviembre de mil novecientos cuvcwan 
y  cinco, encontrándose inscrito ti ti- 
minio a su favor con el aúnen déte 
ochenta y tres, Folios del 
cuarenta y seis al doscientos 
y ocho, del Tomo ciento remtiék, t í 
Registro de la Propiedad fmneáfc ti 
este departamento. Las mejana M»h& 
siguientes: en la parte en desde es
tuvo la sierra pequeña: cinco cade» 
de madera, dos galerones para «atrihor 
madera, en la parte donde está it detn 

grande: veintitrés casitas de asdta, 
tres galeras, cuatro corrales, .des áte» 
para estribar madras y so pee» ■■ 
de siete kilómetros de carretee, k 
cual viene de Norte a Sor w *eti 
toda la propiedad. Se resumí dkhe 
inmueble, para hacer efectiva eaatiúl 
de lempiras que es en deberle d ntif 
Carlos H. Burbano al señor Altee Via 
EyL Se advierte, que por trates* ti 
primera licitación, no se admitirá* d  
turas que no cubran las dos 
parte» del avalúo hecho eft Va1 
pública correspondiente t i  «*■** 
acuerdo por las partes, que ta k  <■* 
de quince mil lempiras.—Tegedfti» 
D. C., 9 de abril de 1964.

Rolando Geni* R *  
Secretoria

tos origínale* f p t *  

envíen para 

en LA GACETA, 

estar escrito* por 

frente y, ri poiíbit

Tamagás; de este mojón rombo hacia' XO, a máquina.

Del 11 A. al 6 M. 64.

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT
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